
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 
Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Girardota, Antioquia, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05-308-31-10-001-2020-00146-00 

Proceso: Cesación de los Efectos Civiles, por divorcio, 

de Matrimonio Religioso  

Demandante: Joaquín Emilio Carmona Bohórquez 

Demandada: Dioscelina Zapata Carmona 

Interlocutorio: No.224  de 2021 

Decisión: Admite demanda. 

 

Atendida la exigencia de inadmisión, la demanda reúne los requisitos 

contemplados en los artículos 82, 84, 89, 90, 368 y 388 del Código General 

del Proceso y, por tanto, el JUZGADO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

GIRARDOTA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Cesación de los Efectos Civiles, por 

divorcio, de Matrimonio Religioso promovida a través de apoderada, por 

el señor Joaquín Emilio Carmona Bohórquez contra la señora Dioscelina 

Zapata Carmona, por las causales 8ª del artículo 6º de la Ley 25 de 1992 

que modificó el artículo 154 del Código Civil.    

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal tal como lo dispone el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NO SE TIENE POR NOTIFICADA PERSONALMENTE de la demanda la 

señora Dioscelina Zapata Carmona al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, ya que aunque se le remitió la demanda y 

anexos no se allegó la confirmación del recibo de la comunicación 

correspondiente expedida por la Empresa de Servicio Postal, como lo 

manda el inciso 4º de la norma referida. Además, no se aportó constancia 

de remisión y entrega efectiva a la demandada, del memorial que 

subsana la exigencia de inadmisión.  

  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada y 

correrle en traslado la demanda por el término de veinte (20) días, como lo 

manda el artículo 369 del Código General del Proceso, para lo cual se le 

remitirá copia de la misma y de sus anexos, del memorial por medio del 



 
 

cual se subsanó el requisito de inadmisión y el anexo.  Procédase a 

gestionar la notificación en los términos de los artículos 6º y 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva también 

remitir este auto a la demandada, acatando lo ordenado en el inciso final 

del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y allegar constancia de su envío. 

 

SEXTO: ENTERAR de esta decisión a la señora Comisaria Primera de Familia 

del municipio de Girardota, Antioquia y al señor Personero del municipio de 

Girardota – Antioquia, para los fines pertinentes. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Melissa Díaz Mesa para 

representar en este proceso al señor Joaquín Emilio Carmona Bohórquez 

conforme a los términos del poder a ella  conferido y se admite como su 

dependiente al doctor Cristian Alberto Molina López (artículos 74, 75 y 123 

del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por ESTADOS 

(CGP) No. _035___, fijado hoy _17 DE JUNIO DE 2021, en la 

Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 

_____________________________________ 

ADRIANA MARIA RÍOS JIMÉNEZ 

Secretaria 


